
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., seis (06) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO No. 11001 40 03 035 2021 00343 00 
 

De conformidad con lo señalado en el inciso 2° del artículo 301 del 
C.G. del P., se tiene por notificado por conducta concluyente del auto 
admisorio de la demandada al extremo pasivo, Unión de Droguistas 

S.A.S., a partir de la notificación de este proveído. 
 
Se reconoce personería para actuar a la abogada Karen Castellanos 

Hernández, como apoderada judicial de la demandada antes 
mencionada, en la forma y para los efectos del poder conferido. 

 

Respecto de las excepciones de mérito presentadas, por secretaría, 
procédase conforme lo ordenado en el art. 369 de la norma at supra. 
 

Notifíquese,  
 
La Jueza, 

 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 
 

 
 

 
 
 
DS 
 

 

 

 

JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia es notificada por anotación en 
Estado No. 96 de fecha 07 julio de 2021. 

 

 

SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

DEISY ELIZABETH ZAMORA HURTADO 

JUEZ MUNICIPAL



JUZGADO 035 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
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